
  

. DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER ESPECIAL 

Otorgada por: 

JAGAN INTERNATIONAL LTD. 

A favor de: 

JUÁN MANUEL DURINI PÉREZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
edil ACTO 

  
ESCRITURA NUMERO.- CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA.-...-. 

En ta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la Repl blica del Ecuador; hoy, día miércoles doce de diciembre de 

dos mi doce; ante mí, ante mí, doctor JORGE CEVALLOS MACHADO, 

¡OTÁRIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece, el señor MANUEL 
FRANCISCO DURINI TERAN, en su calidad de Apoderado General de la 

compañía LEDEX HOLDINGS INC., tal como consta del documento que 

se adjunta como habilitante y además estipulado a favor de la compañía 

JAGAN INTERNATIONAL LTD., de conformidad con el articulo mil 

cuatrocientos sesenta y cinco (1465) del Código Civil, .- El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz en la calidad en que 

comparece, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, los mismas que en copia debidamente 

legalizados se agregan a la presente escritura. Bien instruidas por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

   



  

  

   
    

procede bre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me oresenki O Co 

cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a sil cargo, sirvase insertar una de poder especial al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y suscripción del 

presente instrumento, por una parte, la compañía  JAGAN 

INTERNATIONAL LTD. (en. adelante referida como la “Mandante" o la 

'*“Compañía”), debidamente representada por su Gerente la compañía 

LEDEX HOLDINGS 1NC., la cual comparece representa por su 

Apoderado General el señor MANUEL FRANCISCO DURINI TERAN.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Compañla mediante el presente 

A, 

instrumento público y para cumplir con lo dispuesta en la Ley de 

Compañías ecuatoriana, en lo pertinente a la obligación de los 

accionistas (de nacionalidad distinta a la ecuatoriana) de compañías 

ecuatorianas dé nombrar un apoderado en el Ecuador, otorga un poder 

especial a favor del señor JUAN MANUEL DURINI PERZ, al que en lo   
posterior se le denominará el “Mandatario”, para que a nombre y 

representación de la compañía JAGAN INTERNATIONAL LTD. realice lo 

siguiente: (a) Actuar en calidád de Apoderado de la Compañía, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo seis de la Ley de Compañias 

vigente eñ la República del Ecuador, en los asuntos relacionados con su 

calidad de accionista de cómpañias ecuatorianas; y, (b) Contestar 

demandas y cumplir can las obligaciones que la Compañía adquiera en la 

República del Ecuador, asuntos relacionados con su calidad de accionista 

de compañías ecuatorianas.- TERCERA.- PLAZO.- El presente poder 

especial tiene un plazo de vigencia indefinido, sin embargo de lo cual el? 

Mandatario podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá 

revocarlo a su solo arbitrio y voluntad.- CUARTA.- LIMITE DE 

RESPONSABILIDAD.- De conformidad con lo dispuesto en el último
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pára la plena validez de-este instrumento público.” (HASTA AQUÍ    

  

MINUTA, que el otorgante la rafífica y acepta en todas y cada una de 

Gachet Otáñez, afiliada al Colegío de Abogados de Pichincha, con el 

número diez mil ciento treinta y cinco; y, queda elevada: a escritura 

pública. cón. todo el. valor. legal).- Para la celebración de la: presente 

| escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

  

que le fue al compareciénte, por mi el Notarip, se ratifica en todas partes 

y firma conmigo en unidad de acto, quedandf incorporada al Protocolo de 

  

   



    

  

  

  

   

  

. amál dos (2002), por la. cual se otorga un Poder General a favar del Sr. MANUEL F. DURIM] 
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Por la: cual se protocoliza. el documento que contipne Acta de la Reunión de la Jun ta; 

Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC.,. cejebrada el 2 de Agosto de 2002, por la]] 
1 

cual se otorga Poder Gerieral a favor del Sr. MANUEL E, DURÍNI TERÁN. 

Panamá, 2 de abeto de 2002. | 

| 
1 
¡ 

-o . . « 

n la Ciudad de Panamá, Capital de la República y: Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

t. nombre, a los dos (2) días del mes de Aposto del aña” dos náil dos (2002), ante rní, Licenciado p 

  

ct
   

GUILLERMO. AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Notario Público Cijarto, Segundo Suplente del y 

d Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho — veintidós — seiscientos!||. 
| $ 

cuarenta y ocho (8-22-648), compareció personalmente, SIMON ANTONIO TEJEIRA ARIAS, ¿ ' 

varón, mayor de edad, panameño, abogado, snltero, vecino de esta ciudad, con cédula de 

identidad perfonal númeso dos-noventa y cuatro-dos gul ochenta y seis (2-94-20861,1 

persona a qfáien conózco y que actuando en nompre ás la firma forense MORGAN Yil 

MORGAN, gbn domicilio en Calle cincuenta y tres (53), Urbanización 'Obarrio, Swiss Tewer, 
: AN a Li ; | 

Piso dieyiséis (16), Panamá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y   Cándo debidamente autorizado por la Junta Directiva de LEDEX HOLDINGS INC., me 

presentó para su protocolización y en electo protacolizo Acta de la reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC,, colebrada el dos (2) de Agosto del año = 

TERÁN.--*- Dicho documento corista de dos (2] hojas Escritas a máquina y su contenido s 

transcribe en la copia de esta Escritura. Queda hecha la protocolización solicitada y 

expedirán las copias que soliciten los.interesados.- Leida como le fue al compareciente est 

instrumento en presencia de los testigos instrumentales SALVADOR SOLIS, varón, ca 

cédula de identidad personal número diez- uno -ciento siete [10-1-107) y ELSIE DE BARRIA 

mujer, con cédula de identidad persoñal número; ocho - cuatrocientos veintiacho 

diecinueve (8-423-19], mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad a quienes   conozca y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron s:



      

¿'N' exiuriciativos y no-limitativos de éste Fóder Génerfl 

ESTA ESCRITURA LLEVA El  auaano txdo $    
   

      

   
   
   

  

   
   

  

   

   

  

   

  SIETE : (5,4572 : 

  

- NC.--—--—- En la Ciudad de Pánema, República de Panamá, el 2 de Agostó, de 2004, 

celebró" uná reunión de la Junta Directiva dé LMPRX HOLDINGS INC., eu las 

principales de dicha sociedad sitás es Calle 59, Urtfinización Obarrio, Swiss Tower; Pi 
- Panamá, República; de Pánámé, en la cuál q dien toda momento Quién pies nte 

activo.-- Estuvieron presentes los Directores PÁB dsd 

' AIDA MAY BI GS, por lo tanto se renunció al. o 5 , «de Gorivotatoria previa a la 

Presidente d e la sociedad Señor PABLO y. espia presidió la: reunión y la Secretaria de la 

sociedad/ÁDELINA M. DE ESTRIBÍ, actuó como sde etaria.-— El Presidente de la sociedad 

: abrió a retnión y explicó que el objeto de la ina eva otorgar un Poder General a una 

persona escogida por la Junta Directiva para lua Íctite est nombre de la sociedad, con las 

facultades que la Junita apruebe, después del lo lus 

enajenar, a título de venta, permuta u otro ltta O, 

gravar en cualquier forma los bienes muebles op 

sociedad; para recibir, endosar, cobrár, depdsi 9, transferir cheques, órdengs de pago y 

' cualquier otro documento negociable á 5u favor; Bara la apertura y cierre de toda clase de 

cuentas bancarias; para girar coritra las “cuentas $ depósitos bancarios de la sociedad, sean 

éstas corrientes o de ahorros, de <obregiro'o de cualquier otra modalidad, tanto en Ja 

República de Panamá, camo enel extranjero; btorkar pagarés, firmar letras de cambio como 

eo. 

oc eesn comerciales o civiles;
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para representar a la sociedad, tanto en los astas. de apasiaón y administración coma en   

"BN todas tas. gestiones y actuaciones en que séa interesada y en sociedades regulares o 
accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquiér 

naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos,     
: incluso los de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 

. sociedades; para que asuma la representación jurídica o pjocesal de la sociedad como 

demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en “cualquier otro carácter, antej] 

plesquiera autoridades de la Beptiblica de Panamá o del extisnjero, sean éstas judiciales, ; 

  

2% béral que sea ejer ido sin limitaciones de ninguna cláse.- Se; hace constár que este Podes 

r ejercido. dentro del territorio de la República de Panamá o en el extranjero 

Se resolvió además. facultár a la, firma forense MORGAN Y Marga pára que protacali 

ÑH una copia del Acta dela presente Reunión de la Junta Dicc 

    
    

    

- Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. ————— indemne e oo] 

«¡fdo.] Pablo J), Espino- Presidente ————=.-= a : 

0] Adelina M. de Estribí- Secretaría. 

SRTIFICADO:- Yo, Adelina M. de Estribi, Secretaria de la sogiedad, LEDEX HOLDING 

qu m9 00m... qm mé 1 
  

NC., certifico que lo anterior es copla auténtica de su Orgia, ramon once   ig (Fdo.) Adelina M. de Estribi-Secretaria. to 

a MINUTES OF A MEETINO OF THE. BOARD OF DIRECTORS OF THE CORPORATION LED: * 

e HOLDINGS INC.---—- In the City of Panama, Republic of Panama, on. August 2, 2002, 

E Meeting of the Board of Directors of LEDEX HOLDINGS HC., was held in the principi 

y offices of. seid corporation at 53rd Street Urbanizacion Obarrio, Swiss Tower, 16th floor, 

Panarña, Republic. of Panafna, wherein a quorum was at all time sresent and active.--—=-- 

LAI AF ad tr
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    NOTARIA. CUARTA DEL CIAGUITO E PANAMA 

  

  

interests of the company LEDER HOLDINOS nc= pen is the. intention of this General 

Power of Attorney that-it be exercised without any limitations whatigever, It is herebyi| 

expressed that this General Power of Attorhey can be >exercised in the territory of the 

- Republic of Panama: or in any other caúntry.--- lt was also resolved to give authority to the| 

Law firm MORGAN Y MORGAN to protocolize a copy ol the minutes of this meeting of the | 

  Board of Directors. % me: .. rm -- as > aan 
, 

  dy Pablo y. Espino - President- : oran Mz >. me coma | Jl 

  

¡Sa ERTIFICATE: 1, ADELINA M. DE-ESTRIBI, Secretary of the'corporation LEDEX woLbINGS|| | 

A INC., certify that the foregoingi is “a geñuine copy of its original so. ii 

(sg. Adelina M: de Estribi - Sécretary. ss 4 

      
  

  H ncuerda con su ori sal esta copia que expido, firmó y sello en la Ciudad de Panamá, 
  

      de pública de Pártamá, a los dos (2) dias del mes de Agosto del año dos mil dos (2002). , 
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El infrascríta funfionario de 
» Legatizaciones; del Ministerio de 

Relaciones Exterieresdeb ta amente autorizad 
para este licto 

CERÍIP CA: 
Que ta firma que ántek de y que dice: 

GUILLERHO] Ad] SALAZAR 

  

  

es auténtica del funcionario ¿eel sl 2 

de. AGOSTO Ce 2002 

ejercía el cargo de FOFARIO pl BLICO CUARTO 
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Firma del fincionards “J | 

edo. Eligio Corra 

Diraciar nel de tony altra cija | 
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' the Meeting to arder and explained: its: otjécta: di grant a general power of attorney to a |l 

- > f > 

authórity. as the Board may appiove.--——| Th renpon, after en exchange OÍ views on/1 

' motion dely made and secondod 'the follow inaipresolution was uabimousiy approy ht pe 

RESOLVED; That be end hereby is granted a [ afral Power of Attorney as fall as it més 

- erdér to limit this General Power of Attorney, ¡arejHetalled as' follows: to. purchase, alien ne 

' transler, sell, pise, pledge, mortgage, encumper, P dispase of in any way or manner, e. 

| endoráe, 04 Lo , deposit and tpansier checks, h y end any other negotiable instruments ía. | 

other kind of deposits, be they in-the Repatil di Panama .or abrodd; to issue notes, sign 

. bilis. of exchange as draiwer, accéptor, endorá ? guarantor; to E obligations, bé tb 

person chosen by the Board of Directora. to jact pa. behalf of the corporation with such ¡| 

      

        
   
   

   

    

legally necessary in favor of Mz. MANUEL (P. $ JURINI TERÁN, to act on behalf A 
po: 

Corporation individually, with. fell powers, eb a for purposes of enunciation and Ñoñ 

e | 

a
r
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movable sr, ip movable, corporeal or Col ¡| property of the corporation; to ACoen , “| , 

  

ito arñe; to open and to cloge any khid of de ng account; to draw from accounts and the 

bank deposits'of the corporation, be they coca 2 accounts, time deposits overdraft or any $ 

make aby kind of agreements, including] agifements of constitution, transformation" Ñ 

increase of capitel and: dissolution: of compagia $ to become the legal representative of the l 

cormpany, as plaintifí, defendant, third pu) or la any other form, before any oflice of the : 

Republic of Panama or abroad, be they Juaiqia, ps istrative, concerning laBof, or of any 

other nature; to substitute this power in whdle ofín part and to revoke the substitutipas; to | 

subscribe documents wherein the corporation bay be involved as debtor or créditor; to 

make egreements using arbitratora ar ay : cun r type of arrengement whatsoever and to 

— br aer met or to enter into any contract that mey be considered beneficial ta th 
rn
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CERTIFICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD > ROAREZ 

A A UE A OIEA A 
+: DEX HOLDINGS ING. 
Z ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 4L3DLZ DOC. 325559 
¿SDE EL ONCE DE MARZÓ DE DOS MIL L£08 + 
Sub LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

QUE SUS DIRECTORES SON: 
3) PABLO Y. ESPINO 
3) ALDA MAY BIGGS 
>? ADELINA M. DE ESTRIBI L

N
i
e
r
 

QUE SUS DIGNATARIOS $08: 
PABLO J. ESPINO RESIDENTE : 

TESORERO > : RIDA MAY B1645 
JENRETARIO : ADSLMIMA M. DE ESTRIBI 

DUE SU AGENTE RESIDENTE EB: MORGAN Y PHORGÁN 

DUE SU CAPITAL ES DE *wwer10. 000.00 DOLARES AMERTUANOL. 
GUE SU DURACION ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA. 

    

    

    

   
¿XPEDIDO YY IRMADO EN: XA PROVINCIA DE PANAMA + Elo CINCO DE OCTUBRE 
EL DOS MIL NUEVE 4 LAS 12:21:581+P.4M. 
IA: ESTA CARILFICACIÓN PAGO DERECRHOS 

POR UN VALOR DE. B/. HO. 0) 
COMPROBANTE NO. — 292669 
NO. CERTIFÍCADO: S. ANONIMA. - 097411 
FECHA: Lunes 05. Octubre DÉ 2009 

- MA303 4/ : 
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PROTARTA PRIMERA
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EN APLICACION A: 'A LEY DE MODERNIZACIÓN 

YALAÁ LEY. NOTARIAL 
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conforme con su original que 

Fojas 

> 1 DIC, 208 

EN 

   

  

    
     

ue ANTECEDE está 

me fue presentado 

utiles      

  

     

    

  

ha 

 



Se otorgo ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por JAGAN 

INTERNATIONAL LTDA., a-favor de JUAN MANUEL DURINI PEREZ, y 

en fe de ello conflero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

e diciembre de dos mil doce.-     firmada en Quito doc! 

  

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE Quire: 
En a la Loy Notarial doy ara 

    

  

 


